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za de C&Wufta. 2, en solicitud de autor1zacl.6n para la instala
ción y declarac1ón de utilidad pública. a los efectos de la im
posición de servidmnbre de paso de la instaluión eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 82, «Club de Man.
Final de la misma: E. T. «Francisco Annengol».
Término municipal a que afecta.: Bitges.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,452.
Conductor: Aluminio; 3 por ISO milímetros cua.drados de

sec-cíón,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas ELéctricas
Aéreas de Alta 'I\:!nsión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto:

Autorizar la. instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad. pública. de la misma. a los efectos de la imposición de
la semdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial. Vio-
tor de Buen Lozano.--6.42G-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ooncreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «}o....uerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barc{;iora, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ia ins.tala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación e 1éctrica
cuyas características técnicas princIpales son las siguientes:

origen de la línea: E. T. número 310, «San Jaime».
Final de la misma: E. T. «calisay».
Término municipal a qlie af~cta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,115.
Conductor: AlumiIÚO; 3 pOr 70 milimetros cuadrados de

sección.
Material de a.poyos: cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 106 efectos de la imposición de
la serVidumbre de pago en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley :_0/1900, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Vio.
tor de Buen Lozano.--6.421-C.

RESDLUCIDN de la Delegación Provincia¿ de Bar
celona por la que se autoriza y dedara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expedif.;nte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla.
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala.
ción y declaración de utilidad pública, a les efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la. instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 11. línea a Castellar III Río Tort.
Final de la misma: E. T. número 176, «Obras públicas».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070,
Conductor: CObre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., ltj(1.380-0220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue:r
to en los Decretos 2617 y 261911966. <le 20 <le octubre; Ley 101

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley ':'0/1966, aprobado
por Decn~to 2619j1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.--u,422-C.

RESOLUCIDN de la Delegación Promnctal de Bar
celona por la que se autoriza y ,1,eclara la utilulad
publica en concreto de la instaladón eléctriLXl que
",e cita.

Cumpl1d08 los trámites reglamentartos en el expediente In
coado en t:Sta Delegación Provincia.l a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataluÍla, S. A.», con domicUio en Barcelona, pla.
Za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la. instala
ción y declaración de utH:dad pública., a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso' de la im.taladón eléctrica
cuyas características técnicas principales ron las siguientes:

Origen de la linea.: Cable a E. T. número 1.813 (caJ.1e S. Al·
herto Magno).

Final de la misma: E. T. número 1.7'77.
Término municipal a que afecta: Esplugas de IJobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,066.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 2 por 630 KVA., 1VO,38o

0,220 KV.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de 10 d.ispues
to en los Decretos 2617 y :.l619jL9G6, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, (te 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nov icmbre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctrlC'a~<;

Aéreas de Alta TE'nsión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto:

Autotizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
t.::tílidad pública de la misma a los efectos de lB imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.·-6.423-C.

RESOLUCION de la Delegación Protnndal de. Bar
celona par la que se autoriza 11 declara la utilidad
1J1íblica en concreto de la instalacion eleetnca que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla.
Za de Cataluüa. 2, en solicitud de a-utoriZaeión para la inqtala
ción y declaración de utilidad pública, 3. los -.rectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación c;éctrica
cuyas características técnicas princlpal€s son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 400. ((Puert...o».
Final de la misma: E. T. número 739. «Gallart». con entrada

y salida a. E. T. nUmero 731, «ViverO)~.

Témlino municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicío: 11 KV.
Lonh"ltud en kilómetros: 0,492.
ConduetOl': Aluminio; 3 por 70 milimetros cuadrados de s€c~

cíón.
Material de apoyos: Ca.ble subtclTáneo, .
Estación transformadora: 200 KVA., E. T. «VIVero» y 250

KVA. E. T. ({GaUart». 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha. re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lo..'> efectos de la imposición de
la servídumb-re de paSü en la.s condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.--6.424-0.


